
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-00390. 

Referencia: Aprueba Liquidación de Costas. 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

 

Dentro del proceso de la referencia por no haber sido objetada en ninguna de sus partes 

la anterior liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho, se procede 

a impartir su aprobación. 

 

A la ejecutoria de este auto pasen las diligencias al archivo, previo su registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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